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A D V F R T I L ' V C I A I M P O R T A N T E 

Las \mvf-i, ordene» y anuncios que hayan.de insertarse en la J 
•JoUTXi» OFICIA 1.8S 9 e han de ma«jd»r a.1 J#te r o u t . c o respec-
¡ jy , no ' "••-•>' :„..a„cio se pasarán a los editores délos mencio-
a*d«s periód'ros. 

'Real orden de 5 de Abril de 1883.) 
Se pubiica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S . 8. entresuelo derecha 
T E L É F O N O 2.981 

DK DIEZ A DOCK T B E T U » JL SEIS 

I*recio de sunorijidan 
Centros oficiales.—Un esta capital, Iterado a domicilio, 2,90 pesetas mensuales; fae

ra de ella, 3,90 al mes, 10,90 al trimestre, 21 al semestre y 42 por an aflo. 
Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se» 

tnestre y 36 un aflo, y faera d e ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T n r , calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Faera de esta capital, directamente por medio de carta a la Aó> 
ministraciOn con inclusión d e l importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D K SlVfSsKRCJlOjWiCS 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0 60 pesetas 

Idem particulares, línes o fracción. 1 '00 • 

.línmern auelto. 5 0 cettii 

Pa r t e o f i c i a l 

S u ftiajestad el R e y D o n A l 
fonso X I I I ( q . D . g.), S u M a 
jestad la R e i a a Doña V i c t o r i a 
E u g e n i a , y SS . A A . R R . e l 
P r inc ipe de As tur ias e Infantes, 
continúan sin novedad en su i m 
portante sa lud. 

D e igua l beneficio disfrutan 
las demás personas de l a A u g u s 
ta R e a l F a m i l i a . 

Ministerio da la Gobernación 

fiubsecretatia. 

l i m o . S r . : L a J u n t a Centra l del 
Censo electoral, dice a este Minis ter io 
lo s iguiente: 

<Excmo. S r . : P a r a l a total renova
ción decenal del Censo electoral de 
España efectuada por el artículo 10 
de l a l e y de 8 de Agosto de 1907, l a 
Dirección general del Inst i tuto Geo
gráfico y Estadístico comenzó el i.° 
•le Septiembre de l ano último a real i 
zar las necesarias operaciones y l l enar 
los trámites precisos a su formación 
dentro de los plazos señalados en el 
Ifceal decreto de 23 de J u l i o del mis
mo año, en el cual se señala la fecha 
ie 81 de Mayo próximo pasado para 
la terminación de l a impresión de las 
listas def init ivas. P o r oausas diversas 
originadas algunas de ellas en las c ir
cunstancias excepcionales porque a l 
(»aís atraviesa como consecuencia de 
U guerra europea, no todas las D i p u 
taciones prov incia les han podido dejar 
cumplido ta l deber en l a citada fecha, 
no obstante las reiteradas excitacio
nes que a l efecto dirigió a sus Pres i 
dentes esta J u n t a Centra l , y a su ins
tancia el Min is te r io del digno cargo 
le V . E . Pero siendo de esperar que 
quedará cumpl ido en plazo breve, 
merced al esfuerzo y buena vo luntad 
de todos, considera l a J u n t a de m i 
presidencia l legado el momento, de 
que a su propuesta fije el Gobierno de 
8. M . , como lo ha hecho en otras oca
siones, las fechas y plazos en que de

ben real izarse las operaciones com
plementarias a l a formación del Cen
so a que se refieren los artículos 22 y 
33 a 36 de l a ley E l ec to ra l , a fin de 
que el mismo entre en v igor y sea de 
perfecta aplicación desde- 1.* de Sep
tiembre del corriente año. Po r estas 
razones, l a J u n t a Centra l ha acorda
da en su sesión de hoy, signif icar a 
V . E . l a conveniencia de que por me
dio de una R e a l orden de carácter 
general , publ icada en l a Gaceta de 
Madrid, se señale ol día 20 del presen
te mes, para que todas las Juntas mu
nicipales de aquellas provincias en 
que esté hecha l a impresión y publ ica
ción de las l istas definitivas de elec
tores, designen de manera inequívoca 
el local de cada Colegio, ateniéndose 
para el lo a lo preceptuado en el ar
tículo 22 de l a ley E l ec to ra l , y te
niendo además presente lo mismo 
dichas Jun tas que las provinciales y 
los Gobernadores c iv i les y A y u n 
tamientos, lo dispuesto en las Rea
les órdenes de ese Min is te r io , fe
oha 20 y 21 de Enero de 1909 y 
en las Circulares de l a J u n t a Centra l 
de 11 de Dic iembre de 1908 y 26 de 
Enero y 1.° y 3 de Febrero de 1909 y 
acuerdo de l a misma J u n t a de 12 de 
Febrero y 12 de Marzo de ese mismo 
año y 10 de A b r i l de 1911. E l mismo 
día 20 de l actual las Juntas munic ipa
les formarán las l istas de los tres gru
pos de electores a que hace referencia 
el artículo 33 de l a Ley , y las expon
drá a l público el 25, permaneciendo 
expuestas hasta el 10 de Agosto pró
x imo, remit iendo las reclamaciones 
que en tiempo oportuno se formula
sen contra el las, e l día 15 a las Juntas 
prov inc ia les , que antes del 25 dicta
rán fal lo inapelable, el cual comunica
rán inmediatamente a las respectivas 
Juntas municipales y a los interesa
dos, teniendo en cuenta para e l cum
p l imiento de todos estos trámites y de
beres no sólo los precoptos de los 
arts. 33, 34 y 35 de l a ley E lec to ra l , s i 
no también lo dispuesto en l a R. O. de 
30 de Nov iembre do 1908, en las c ir 
culares de l a J u n t a Centra l de 30 de 
Dioiembre de 1908 y 3 de Febrero do 

1909, y en los acuerdos por e l la adop
tados en 28 de Noviembre y 11 y 30 
de Dic iembre de 1 08 y 8 de Enero , 
1.° de Febrero, 2 y 12 de Marzo , 14 
de A b r i l y 5 de Noviembre de 1909. 
E n armonía con lo dispuesto en el ar
tículo 36 de l a ley y en las Reales ór
denes circulares y acuerdos de l a J u n 
ta Cent ra l antes citados, las munic i 
pales harán el día 29 de Agosto las 
designaciones de Presidentes de Mesa 
y sus suplentes para, el bienio siguien
te, por el procedimiento que el citado 
artículo establece. Respecto a aque
l las provincias en las cuales aún no 
estén impresas y publicadas las nue
vas l istas definitivas de electores, las 
operaciones establecidas anteriormen
te principiarán a realizarse y los pla
zos a contarse a l quinto día de hecha 
l a publicación. 

*De Rea l orden lo digo a V . I. para 
el más exacto cumpl imiento de cuan
to manifiesta l a J u n t a Centra l del 
Censo, interesando su reconocido celo 
para que servicio de tantísima impor
tancia se l leve a cabo con toda exacti
tud y esmero. Dios guarde a V . I. 
muchos años. Madr id , 10 de J u l i o de 
1918 .=G . Prieto.—Señor Subsecreta
rio de este Ministerio.» 

L o que de l a propia Rea l orden d i 
go a V . S. para su conocimiento y 
exacto cumpl imiento de cuanto se i n 
teresa. M a d r i d , 10 de J u l i o de 1918. 
E l Subsecretario, J . Rosado. 
Señores Gobernadores civi les de todas 

las provincias. 
(Gaceta del 13.) 

Gfobienio C i v i l 
Obras públicas.—Carreteras. 

Recib ido en este Gobierno c i v i l , 
procedente del de A v i l a , un ejemplar 
del proyecto de carretera de tercer 
orden de Ramacastafias a San Martín 
de Valde ig les ias , aprobado técnica
mente por Rea l orden de 8 de Mayo 
último, y desarrollándose en su mayor 
parte el trazado de d icha carretera 
dentro de esta prov inc ia , se hace sa
ber por el presente anuncio, conforme 

a lo dispuesto en los arbs. 13 y 14 de l 
Reglamento para la ejecución de l a 
vigente ley de Carreteras, que el p r o 1 

yecto anteriormente mencionado se 
hal la expuesto al público en l a Sección 
de Fomento de este Gobierno c i v i l , 
Jete tura de Obras públicas, Serrano, 
5<J, 2. w , a fin de que, en el p lazo de 
treinta días contados desdo l a inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L do la prov inc ia , puedan pre
sentarse en este Gobierno c i v i l las 
reclamaciones u observaciones quo los 
particulares y ontidades interesadas 
consideren procedentes acerca do s i 
el trazado es el más conveniente des
de el punt de vista admin is t ra t i vo y 
de los intereses de las localidades a 
que afecta esta nueva vía do comuni
cación, y s i debe mantenerse o va r i a r 
se la clasificación de tercer orden que 
se le ha atr ibuido on e l p l an . 

Madr id , 19 de J u n i o de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador, L u i s López Ballestero». 

Pesas y Medidas.—Circular. 

E n cumpl imiento del art . 60 de l 
Reglamento de pesas y medidas, ha.-
go saber. 

Que la aferición periódica anua l de 
pesas, medidas y aparatos de pesar 
en el año actual, dará pr inc ip io en e l 
partido jud ic ia l de Torre laguna el 
día 29 del corriente J u l i o , destinán
dose los días 2'J y 30 a l cabeza de 
part ido, y el 31 y todo o l mes de 
Agosto a los pueblos que le c ons t i tu 
yen; y quo, .-.egún el art . 61 del re fe r i 
do Reglamento, el Ingeniero fiel con
traste participará de oficio a los seño
res A lca ldes de todos los pueblos. 

Espero del celo do las Autor idades 
locales, que, cumpl imentando cuanto 
dispone el Reglamento vigento, ev i ta
rán toda taita a l mismo, fac i l i tando, 
tanto al S r . Ingeniero fiel contraste, 
como a sus Ayudantes, cuantos me
dios disponga p - ira el mejor cump l i 
miento de sn importante misión o f i 
c ia l . 

Madr id , 15 de J u l i o de 1918. 
E l Gobernador. 

Luis López Ba l l e s t e r o s . 
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Sección de examen de cuentas j 
y presupuestos 

C I R C U L A R 

Se previene a los A lca ldes que no 
"hallan remit ido a este Gobierno c i v i l 
l a cuenta y balances correspondientes 
a l segundo tr imestre del aflo actual , 
que s i no lo veri f ican en el plazo i m 
prorrogable de cinco días, me veré en 
la necesidad de exig ir les , así como a 
los demás funcionarios encargados de 
l a rendición de dichos documentos, 
las responsabil idades procedentes. 

M a d r i d , 11 de J u l i o de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador, L u i s López Bal lesteros. 

PROVIDENCIAS^ JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

E l Sr . Jue z de instrucción inter ine 
del d is t r i to del Centro, de esta Corte, 
por prov idencia de este día dictada en 
el sumario que instruye por lesiones 
de L u i s Conde, contra An ton i o F rure -
ta Ochoteco, ha acordado l a inserción 
de l presente edicto en l a Gaceta de 
Madrid, a fin de hacer saber a Mar ia 
no Conde, padre de dicho lesionado y 
cuyo actual domic i l io y paradero se 
desconoce, el derecho que le concede 
e l art . 109 de l a ley de Enju ic iamien
to c r i m i n a l , para mostrarse parte en 
expresada causa y renunciar o no a l a 
indemnización que en su día pudiera 
correspondería. 

M a d r i d , 1.° de J u l i o de 1918. 
V . w B.° 

F i r m a d o . 
E l Secretario, 

P . S . 
Félix A l onso 

( B . - 1 . 6 9 5 ) 

H O S P I C I O 

D ie z Díaz (Alfonso) (a) e l Camare- • 
rín ,na tura l de M a d r i d , de estado so l - j 
tero, profesión escribiente, de ve in t i 
cuatro aflos, domic i l iado últimamente 
en l a cal le de Jesús de l V a l l e , 19 ,pr in
c ipa l derecha, procesado por hurto , 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juez instructor del d istr i to | 
del Hosp ic io , Secretaría del S r . Tara-
cena, o será puesto en l a Cárcel Ce lu
lar , en concepto de preso comunicado 
y a disposición de este Juzgado . 

M a d r i d , 2 2 de J u n i o de 1918. 
V . # B . # 

E l Jue z instructor , 
José Oppe l l . 

E i Secretario. 
L d o . Pedro Taraeena. 

(B.--1.595) 

H O S P I T A L 

Rojo Molero (Pedro), natural de 
M a d r i d , de estado soltero, profesión 
peón de albañil, de diez y ocho aflos, 
hijo de Fe l ipe y María, y como com
prendido en el caso 1.* del art. 835 de 
l a ley de Enju ic iamiento c r im ina l , do
mic i l i ado últimamente en l a G lo r i e ta 
de las Pirámides, núm. 1, procesado 
por e l del i to de hurto, comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado instructor del d istr i to del Hosp i 

ta l , Secretaría del Sr . González del 
R i v e ro , con el f in de notif icarle c ierta 
resoluoión y ser reducido a prisión. 

M a d r i d , 24 de J u n i o de 1918. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico González del R i v e ro . 

( B . - 1 . 5 9 8 ) 

I N C L U S A 

Garcés Garín (Mariano), de ve int i 
ocho años, soltero, indus t r i a l , domic i 
l iado últimamente en l a calle de A l 
calá, número 187, piso segundo, com
parecerá, en término de cinco días, an
te ol Juzgado de instrucción del dis
tr i to de l a Inc lusa, Secretaría de l se
ñor Cov isa , para hacerle un requeri
miento en causa por estafa ins t ru ida 
por dicho Juzgado contra Félix Sanz 
López. 

M a d r i d , 20 de J u n i o de 1918. 
Félix R u z y Cara . 

E l Secretario, 
P . S . 

L u i s Oscáriz. 
(B.—1.591) . 

González L o s a (Consuelo), de ve in
tidós años, soltera, s irv iente, domic i 
l iada últimamente en l a cal le de P e l i 
gros, núm. 1, p r inc ipa l , comparecerá, 
en término de cinco días, ante el J u z 
gado de instrucción del d istr i to de l a 
Inc lusa, Secretaría de l S r . Cov isa , pa
ra ampl ia r su declaración en causa 
por hurto ins t ru ida por dicho J u z 
gado. 

M a d r i d , 20 de J u n i o de 1918. 
Félix R u z y Cara . 

E l Secretario, 
P . S. 

L u i s Oscáriz. 
( B . - 1 . 5 9 3 ) 

Don Félix R u z y Cara , Jue z de ins
trucción del d is t r i to de l a Inc lusa , 
de esta Corte . 
P o r l a presente cito, l l amo y empla

zo a Perfecto Fernández López, hijo 
de Ramón y J u a n a , na tura l de Tube-
las (Lugo), de cuarenta y ocho años, 
soltero, jarnalero, s in domic i l i o , y cu-
yo|actual paradero se ignora , para que, 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente a l en que esta re
quis i tor ia se inserte en l a Gaceta de 
Madrid, comparezca en m i Sa la A u 
diencia, s i ta en el Pa lac io de los J u z 
gados, calle del Genera l Castaños, con 
el objeto de cump l i r u n acuerdo de l a 
Super ior idad, en causa que se le sigue 
por atentado y lesiones; apercibido 
que, do no veri f icarlo, será declarado 
rebelde y le parará e l perjuicio a que 
hubiere lugar . 

A l mismo t iempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los agentes de l a policía jud ic ia l pro-
cendan a l a busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales son: 
estatura a l ta , pelo negro, ojos negros, 
nar i z regular y color moreno, y en el 
caso de ser habido lo pongan a m i dis-
sición en este Juzgado . 

Madr i d , 24 de J u n i o de 1918. 
Félix R u z y Cara . 

E l Secretario, 
Pedro S . Cov i sa . 

(B .—1.597) 

C O L M E N A R V I E J O 

D o n Acac io Charrín y Martín Vef la, 
J u e z de instrucción de l part ido de I 
Colmenar Vie jo . 

P o r el presente edicto se l l a m a a 
los pariente* o cualesquiera persona 
que pueda fac i l i tar los datos necesa
rios para l a identificación de un suje
to de las sefias que después se expre
sarán, así como las ropas que vestía, 
que fué hal lado cadáver en l a mañana 
del 25 de Octubre de 1917 en e l sit io 
t i tulado " H u e r t a de D o n Lucas», tér
mino munic ipa l de Alcobendas. 

Señas del sujeto. 
De más de sesenta años, barba y 

pelo blanco, faltándole los dientes i n 
cisivos de l a mandíbula superior e i n 
ferior, no teniendo más que los cani
nos del lado izquierdo. Vestía panta
lón de pana color t i e r ra y chaqueta de l 
mismo paño y color, gorra, y l l evaba 
consigo unas alforjas de l ienzo b lan
cas. 

E l mencionado sujeto era conocido 
en el pueblo de Alcobendas por ol 
• S r . Manuel», donde se pasaba a lgu
nas temporadas dedicado a imp lo ra r 
l a caridad pública. 

Colmenar Viejo, 21 de J u n i o de 
1918. 
Acac io Charrín y Martín Vena . 

Diego Sánchez. 
(B.—1.594) 

N A V A L C A R N E R O 

D o n Josó Mínguez y Ramírez de L o 
sada, Jue z de instrucción de esta 
v i l l a de Navalcarnero y su par
t ido. 

P o r el presente ruego y encargo a 
todas las Autor idades , tanto c iv i les 
como mi l i tares y agentes de policía 
jud i c i a l , procedan a l a busca y ocupa
ción de l a caballería que se reseña a 
continuación, hurtada l a noche de l 
24 de J u n i o último, del término de 
Chapinería, a l vecino del mismo R a 
món Cigue Domínguez, y caso de ser 
habida l a pongan a disposición de es
te Juzgado con l a persona en cuyo 
poder se encuentre, sino justi f ica su 
legítima adquisición; pues así lo he 
aoordando en el sumario que instruyo 
por tal hecho. 

Señas de l a caballería: 

U n a burra de doce años, a l zada 
1'14 metros, pelo tordo, raza espa
ñola, teniendo en l a cadera izquier
da el sello de l a Compañía de Segu
ros «El Fénix Agrícola*, con l a l e t ra 
F . , número 6. 

Dado en Navalcarnero a 2 de J u l i o 
de 1 9 l s . 

Josó Mínguez. 
E l Secretario, 
Valentín Lucas . 

UNúm. 23) (B.—1.729) . 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D o n M i gue l C iudad y Villalón, Juez 
de pr imera instanc ia e instrucción 
do San Lorenzo del Esco r i a l y su 
part ido. 

P o r l a presente se c i ta, l l ama y em
plaza, como comprendido en el artícu
lo 835 de l a ley de Enjuic iamiento 
C r i m i n a l , a Rafael S ie r ra Bar r i os , de 
quince aflos de edad, soltero, ebanis

ta , hijo de Julián y Carmen, natura l 
y vecino de Madr id , domic i l iado con 
su madre en l a calle del Esp ino , nú
mero 3, cuarto bajo, número 3, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días contados 
desde el siguiente a l en que esta re
quis i tor ia se inserte en l a Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inc ia , comparezca ante este Juzga 
do con el objeto de notif icarle el auto 
de prisión dictado por l a Super ior idad 
contra él y otro, e ingresar en l a p r i 
sión prevent iva de este part ido, según 
está acordado en cumpl imiento de car
ta orden de d icha Super ior idad, d ima
nante de su mario que se instruye so
bre estafa viajando s in bi l lete; aperci
b ido que, de no veri f icarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades tanto c iv i les 
como mil i tares y ordeno a los Agenten 
de l a policía jud ic ia l procedan a l a 
busca y captura del expresado proce
sado, cuyas seflas personales son: es
tatura baja, pelo rubio , ojos castaños, 
nar i z y boca regular, color del rostro 
sano, con señales de haber tenido v i 
ruelas, y v iste chaqueta y chaleco de 
paño negro a cuadros grandes, panta
lón de pana ne~ra y gorra de v isera , 
todo muy usado; y en el caso de ser 
habido le ponga a m i disposición en l a 
Prisión prevent iva de este par t ido , 
con las seguridades convenientes y en 
concepto de preso comunicado. 

Dado en San Lorenzo del Escor ia ) 
a 26 de J u n i o de 1918. 

M i g u e l C iudad . 
E l Secretario, 

Ledo. César del Po zo . 
( B . - 1 . 6 6 3 ) . 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

E n v i r t u d de prov idencia de l señor 
D . J u a n G . Ocampo y González E s 
candón, Juez munic ipa l suplente de l 
d is t r i to de Chamberí, de esta Corte, se 
c i ta , l l ama y emplaza a E l i s a Oviedo 
R u e t y E l i s a Ruet N . , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que comparezcan en d i 
cho Juzgado el día 23 de J u l i o próxi
mo, a las diez horas, a celebrar ju i c i c 
de faltas núm. 431 de 1918; bajo aper
c ibimiento de que, s i no lo ver i f ican, 
las parará el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 14 de J u n i o de 1918. 
V . # B . # 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
(B—1 .537 ) 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . J u a n G . Ocampo y G . Escandón, 
Juez munic ipa l suplente del distr i to 
de Chamberí, de esta Cor t ease ci
ta , l l ama y emplaza a An t on i o Mar 
tín Santos, cuyas demás circunstan
cias, y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en dicho J u z g a 
do el día 16 de J u l i o , a las diez horas, 
a celebrar juicio de faltas núm. 174 de 



Martes 16 dé ¡Julio de 191* 3 

1^18; bajo apercibimiento de que, s i 
no lo verif ica, le parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Madr i d , 7 de J u n i o de 1918. 
V.° B . * 

J u a n G . Ocampo. . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
(B .—1.486) 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D. J u a n González Ocampo y Gon
zález Escandón, Juez munic ipa l su
plente del d is tr i to de Chamberí, de 
esta Corte, so c i ta , l l a m a y emplaza a 
Rosa Martínez Pérez y Mar iano Ca-
brejas N . , cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezcan en dicho J u z 
gado el día 1 8 de J u l i o , a las diez 
horas, a celebrar juicio de faltas núme
ro 5 1 2 de 1918 ; bajo apercibimiento 
de que, s i no lo veri f ican, les parará 
el perjuicio a que haya lugar . 

M a d r i d , 1 2 de J u n i o de 1918 . 
V.° B . ° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax . 

( B — 1 . 5 0 3 ) 

I N C L U S A 
E n el expediente de juicio de faltas 

seguido en este Juzgado se ha dicta
do sentencia cuya parte d ispos i t i va 
dice así: 

Fallamos 
Que debemos condenar y condena

mos a M igue l Requena Or t i z y M a 
nuel Esparández Mauro , a l a pena de 
cinco pesetas de mu l ta , reprensión y 
el pago de las costas en rebeldía, a M a 
nue l . Así por esta sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
R icardo M e d i n a . — E l o y Olmedo. -Gon
zalo B . de Bengoa. 

Y con e l fin de notif icar el fal lo i n 
serto a Manue l por ignorarse su actual 
paradero, pongo el presente para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta prov inc ia , que firmo en M a d r i d a 2 1 
de J u n i o de 1 9 1 8 . 

V . E B.° 
M e d i n a . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

( B . — 1 . 6 1 2 ) 

E n v i r tud de prov idenc ia d ictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r ibuna l bajo 
e l núm. 2 . 1 8 1 de orden del afio 1917 , 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que e l día 8 
del mes de J u l i o , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parto, en concepto de Adjuntos , 
los Sres. D . E n r i q u e Fe r re r Or t i z y 
D. Isidoro Torres Isasa,el cual se ha l l a 
sito en l a cal le de los Es tud ios , núme
ro 3 , pr inc ipa l , para l a celebración 
del juicio, a l cual deberá Concurrir 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igenc ia que, de no 
verif icarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a J u a n Fe l ipe Menorro, expido él 
presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en Madr i d a 3 1 de Mayo de 1918 . 

V . # B.° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

^ B . — 1 . 4 5 6 . ) 

E n v i r tud de prov idencia dictad i en 
el expediente de juicio verbal do fal
tas-, seguido en este T r ibuna l bajo el 
número 3 8 de orden del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domici
l io y paradero, para que el día 8 del 
mes de J u l i o , a las doce horas del 
mismo, comparezca anto l a Sa la A u 
diencia de este T r i buna l , de l que for
man parte, en concepto de Adjuntos , 
los Sres. D . Enr i que Ferrer y D . I s i 
doro Torres, el cual se ha l la sito en l a 
cal le de los Estud ios , número 3 , p r in 
c ipa l , para l a celebración del juic io, a l 
cual deberá concurr i r acompañado de 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; en l a in te l i 
gencia que, de no verif icarlo, le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Doroteo Hernández Esteban, ex
pido el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , que 
firmo en Madr i d a 3 1 de Mayo de 
1918 . 

V . # B . e 

Med ina . 
E l Secretario, 

Franc isco A l v a r e z de La ra . 
( B . - 1 . 4 5 7 ) & 

C A M B E R I 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . J u a n G . Ocampo y G . Escandón, 
Juez mun ic ipa l suplente de l d istr i to 
de Chamberí, de esta Corte, se c i ta , 
l l ama y emplaza a Edua rdo Aqu i l e s 
Arévalo y María Fuentes Renes, cu
yas demás c i rcunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que compa-
ezcan en dicho Juzgado e l día 1 8 de 
J u l i o , a las diez horas, a celebrar j u i 
ció de faltas número 4 3 2 de 1918 ; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo veri f i -
3an, les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

M a d r i d , 1 4 de J u n i o de 1918 . 
V . ° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
( B . — 1 . 5 3 8 ) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 
Castañeda de Haro (Antonio) , hijo 

de An ton i o y de Carmen, natural de 
M a d r i d , de estado casado, de oficio 
apuntador, y mecánico electr ic ista, de 
veint iocho afios de edad, señas part i 
culares: una c icatr iz a l lado derecho 
del cuel lo , traje con que se ausentó se 
ignora , domic i l iado últimamente en i 
esta Corte, procesado por la falta gra

ve de pr imera desorción, comparece
rá, en término de treinta días, a con
tar de l a fecha en que se publique esta 
requis i tor ia , ante el Comandante Juez 
instructor del Regimiento de Infante
ría Yad -Ras , núm. 50 , D . Pablo Gar 
cía Ya r t e , sito en el cuartel de l a R e i 
na Cr i s t ina , de esta Corte; bajo aper
c ib imiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

M a d r i d , 2 2 de Jun i o de 1918 . 
E l Comandante Juez instructor , 

P a b l o García Yar te . 
( B . — 1 . 5 9 6 ) 

Y B E L L A S A R T E S 

S U B S E C R E T A R Í A 

Construcciones driles 

M O S T O L E S 

e ha l lan vacantes las plazas de Se
cretario y Suplente del Juzgado M u 
nic ipa l de esta v i l l a , cuyos emolumen
to* consisten en los derechos de 
A rance l . 

Los aspirantes a dichos cargos pre
sentarán en este Juzgado sus instan
cias dentro del plazo de quince días, a 
contar desde que el presente se pub l i 
que en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a pro
v inc ia acompañadas de los documen 
tos siguientes: 

Certificación de su part ida de naci
miento. 

Certificación de buena conducta ex
pedida por el A l ca lde de su domic i l io ; 
y l a 

Certificación a que se refiere e l ar
tículo 1 1 del Reg lamento u otros docu
mentos que acrediten su apt i tud para 
el cargo. 

Móstoles, 1 0 de J u l i o de 1918 . 
E l Juez munic ipa l , 

Benjamín Rúas. 
(Núm. 67 ) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 

Se ha l la depositada en esta A l c a l -

A los quince días de publicado este 
¡ anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 

I 

Señalada para el día 2 6 del corrien
te l a subasta de las obras que se de
ta l lan al margen, sírvase V . S. admi
t i r proposiciones on ese Gobierno has
ta el día 1 5 del corriente, procediendo 
a l día siguiente, y no antes, a l a remi- I 
sión a este Centro de los pliegos pre- I 

sentados y sus respectivos resguar- j ¿ í a p o r haberla hal lado extraviada en 
dos, por separado para cada una, ajus- j l a v e g a d e l j a r a m a ) u n a m u l a burre-
tándose para su remisión, así como j ñ a > castaña oscura, con lunares blan-
para el caso de que no hubiese propo- ' c o s e n e l cost i l lar izquierdo y en l a 
siciones para una o varias de las que ;' c r u z > cerrada, de cinco cuartas de a l -
se ind ican a lo dispuesto en l a Ins- | z a d a próximamente, 
trucción, aprobada por Rea l orden de 
1 1 de Septiembre de 1.8(3. 

Dios guarde a V . E . muchos años. 
M a d r i d , 6 de J u l i a de 1918 . 

E l Subsecretario, 
F i rmado . 

Servic ios que se subastan el día 2 6 
de J u l i o de 1918 . 

Y a l l a d o l i d . — Continuación de las 
obras de ampliación y reforma de l a 
Un i ve r s idad . - — Presupuestadas en 
2 5 7 . 5 3 3 ' 8 2 pesetas.—Cantidad necesa
r i a para tomar parte en l a subasta es 
de 7 . 5 0 0 pesetas. 
S r . Gobernador c i v i l de Madr id . 

( E — 3 0 5 ) 

~ — « . _«o_ir-.-rjpaE;... t 

Ayuntamiento de Madrid 

H O S P I T A L 

E n esta Tenencia de Alcaldía se i n 
coa expediente en averiguación del 
paradero de Manue l L u n a V i l l anueva , 
casado con Franc isca Motas, y padre 
de l mozo del reemplazo de 1915 , A n 
drés L u n a Motas, número 9 1 del sor
teo, que según información testifical 
desapareció del domic i l io conyugal , 
cal le del O l i va r , núm. 17, hace más 
de catorce años: y en cumpl imiento 
de lo dispuesto en el art. 8 3 del Re
glamento para l a ejeoueión de l a v i 
gente L e y de Reemplazos, ruego a las 
Autor idades c iv i les y mil i tares y en
cargo a las demás personas que sepan 
su paradero le pongan en conocimien
to de esta Tenencia de Alcaldía, cal le 
de l a Cabeza, núm. 9 . 

M a d r i d , 6 de J u l i o de 1918 . 
E l Teniente de A l ca lde , 

Manue l Tercero. 
(Núm 66V 

prov inc ia , se procederá a l a venta en 
pública subasta, s i antes no aparecie
ra dueño. 

San Fernando de Henares, 7 de J u 
l io de 1918 . 

E l A l ca lde , 
José Majan. 

(Núm. 51 ) ( 0 . - 1 6 1 ) . 

V A L D E M O R O 

Subasta. 

Intentadas y declaradas desiertas 
por fa l ta de l icitadores l a pr imera y 
segunda subasta anunciadas para l a 
venta de un» t ierra de labor y pastos, 
en los Arenalejos de este término mu
n ic ipa l , perteneciente a estos propios, 
e l Ayuntamiento ha acordado en se
sión del día de ayer, se anuncie terce
ra licitación bajo las mismas condicio
ne? y nuevo t ipo, fijado por l a Comi 
sión, de sesenta y ocho m i l pesetas. 

E l pl iego y modelo de proposición 
se ha l lan insertos en l a Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov in 
cia de 9 y 1 5 de Mayo último respec
t ivamente, estando también de man i 
fiesto en l a Secretaría munic ipa l , du
rante las horas de once a trece, todos 
los días no feriados hasta el anterior 
a l del remate. 

E2n su consecuencia, se celebrará d i 
cha torcera subasta e l día 2 8 del ac
tua l , a las once de su mañana, en estas 
Casas Consistoriales, con arreglo a lo 
que determina el artículo 44 de la Ins
trucción de 2 4 de Enero de 1906 . 

Va ldemoro . 8 de J u l i o de 1918. 
E l A lca lde , 

Gaspar Figüeras. 
(Núm. 68. ) ( E .— 8 W 



V I L L A M A N T I L L A 

Ex t rac t o de laa sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento do osta v i l l a 
y J u n t a muuc ipa l durante e l tercer 
tr imestre del aflo actual . 

Sesión ord inar ia de 1.° de J u l i o . 

Fué aprobada ol acta de l a anterior, 
j se dio cuenta de l a correspondencia 
oficial y disposiciones insertas on el 
B O L E T Í N O F I C I A L . 

Se acordó aprobar y pagar l a cuen
ta del albañil Tomás Portóla, por l a 
mano de obra y materiales supl idos 
en revocar una de las fachadas de l a 
casa Ayuntamiento , importante 18*80 
posetas, y a D . Jerónimo Co ' lado 23 
pesetas, importe de l a merienda que 
díó a los vecinos que asist ieron a l a 
reoomposioión do 1 JS caminos veci
nales. 

Que so pague' al Secretario de l a 
Corporación l a cantidad de 97'70 pe-
sotas, por material de Secretaría, i n 
vert ido durante el segundo tr imestre 
del año actual . 

Se aprobé l a cuenta del agente en 
M a d r i d , correspondiente al pr imer se
mestre del corriente! afio, y que so pa
gue al mismo del capítulo de Impre
v is tos 11 pesetas, importo de certifica
dos de correos. 

Día S 

No se celebró por no habor asistido 
número suficiente de Sres. Ceneejales. 

Día 15. 

N o se celebró por no haber asist ido 
número sufioient.0 de señores Con
cejales. 

Día 22. 

Tampoco so celebró por l a misma 
causa que l a anterior. 

Ext raord inar ia dol día 25. 

Se dio cuenta de l a corresponden
c ia y BOLETÍNIÍS OF IC IAL ÍA . 

L a Corporación quedó enterada de 
que l a Dirección general de pr imera 
enseñanza no había concedido l a sub
vención quo re tenía sol ic i tada para 
reparación de la Escue la de niños, y 
que l a Diputación prov inc ia l había 
concedido a l mi^mo fin l a suma de 
7.500 pesetas, acordando dar la las 
gracias, así como también a los D i p u 
tados que en el lo se habían intere
sado. 

Se nombró Comisionado para la en
trega de H>1dados on l a Caja de Geta
fe, a l Concejal T> Ben igno de l a Mo
rena. 

Día 29 

No se celebro por no haber concu
rrido número .-naciente de Sres. Con
cejales. 

Agosto 5 y 12. 
Tampoco se celebraron las corres

pondientes a esto«i días por l a causa 
que l a anterior. 

Día 19. 

Fueron aprobadas las actas de las 
anteriores,y se dio cuenta de la corres
pondencia y B O L R T Í N B S O F I C I A L E S . 

Se aprobó ol extracto de los acuer
dos adoptados por este Ayuntamiento 
y J u n t a munic ipa l durante el trimes
tre anterior. 

Quedo enterado de l a cantidad de 

tr igo que falta para el consumo da es
ta población, según el inventar io da 
existencias que había hecho e l S r . A l 
calde, cumpliendo órdenes del S r . Go
bernador. 

Se nombró representante para que 
asista a l a reunión quo ha de celebrar 
el Secretario de Casarrubios, en el E s 
cor ia l de Abajo, al S r . A loa lde D . H i -
g inio Lozano . 

Que se apremie a los deudores por 
consumos de l pr imero, segundo y ter-
oer tr imestre del afio actual . 

Día 26. 

No se celebró por no haber asist ido 
número anaciente do Sres. Concejales. 

Día 2 de Sept iembre. 

Fué aprobada ol acta de l a anterior, 
y se dio cuenta de la correspondencia 
y B O L E T Í N O F I C I A L A . 

Quedó enterado de que el Secreta
rio de Casarrubios había acordado 
prorrogar por dos años más los pode
res de representante de l mismo a d n 
Julián de l a Pofia, y que el S r . A l c a l 
de había cobrado por un reparto e i n 
gresado on arcas ir unicipales l a suma 
de 192'50 pesotas, acordando se pa
gue a éste 20 pesetas por gastos de 
viaje hecho a l citado pueblo. 

Que se pague a l A u x i l i a r de Secre
taría D . Fe l ipe de la Moreua, l a suma 
de 20 pesetas por el viajo hecho a Ma 
d r i d , a vent i lar a asuntos de interés 
del Ayuntamiento , y otras 20 pesetas, 
a l Concejal D . Benigno de l a Morena, 
por el hecho a Getafe para la entrega 
de soldados. 

Día 9. 

Fué aprobada ol acta de la onterior, 
y se dio cuenta de l a correspondencia 
y B O L E T I N E S O F I C I A L E S . 

Que so pague al Depositario l a su
ma de I8 '45 pesetas, importe de los 
gastos hechos con mot ivo de la autop
sia del cadáver de M i gue l Sánchez 
Díaz, dol capítulo de Improvistos. 

Que se sol ic ito dol l i m o . S r . Direc
tor genoral de Segur idad l a corres
pondiente lioenoia para l i d i a r y dar 
muerto en l a p laza pública dos toros, 
el día 30 de l actual , con motivo de l a 
fiesta que este "pueblo celebra en ho
nor de su patrón San M igue l Arcán
gel , y do la Diputación prov inc ia l pa
ra 4 u e conceda una necoióu de l a ban
da del Hospic io para que amenice las 
fiestas 

Quo ¿e d iga a la J u n t a de arbitr ios 
de oste pueblo, conceda de sus fondos 
a oste Ayuntamiento , l a suma de pe
setas 2.200 que tione consignadas on 
el presupuesto para cubr i r e l déficit. 

Se acordó designar las vacantes de 
Concejalos que había que cubr i r on l a 
ronovación próxima, y que se remita 
copia certificada de este part ioular a l 
Sr . Gobernador c i v i l de l a prov inc ia , 
para su inserción on el B O L E T Í N O F I 

C I A L , anunciándose también a l públi
co para los efectos de reclamación. 

Se aprobó el proyooto de prosupues 
to munic ipa l formado por l a Comi 
sión de Hac ienda para el próximo afio 
de 1918. 

Día 16. 

No He i olobró por no haber asist ido 

número suficiente de Sres. Conceja
les. 

D i a 23. 

Fué aprobada el acta de la anterior, 
y se dio cuentas de l a corresponden
c ia y B O L E T I N E S O F I C I A L E S . 

Que por los agentes de este A y u n 
tamiento se repartan las hojas a los 
vecinos para l a formación del padrón 
de cédulas personales del año 1918. 

Quedó enterado de que l a enferme
dad que padece e l viñedo de este tér
mino mun ic ipa l , era l a conocida con el 
nombre de Anthraner i s de l a viña, se
gún resulta del informe emit ido por el 
Ingeniero de esta Región agronómica 
a instancias del S r . A l ca lde . 

Que se comunique a l a Diputación 
prov inc ia l no ex i s t i r en este término 
terreno adecuado para insta lar un par
que. 

Que se pague a l albañil Vicente 
Pórtela, por l a mano de obra y mate
riales supl idos en el blanqueo de l a 
Escue la de niños, l a suma de 23'80 pe
setas, y a D . Manue l Sánchez 183 pe
setas 31 céntimos, importe dol fluido 
eléctrico consumido en el alumbrado 
público, y IGO'44 por l a conservación 
de l a línea de este pueblo desdo e l 
15 de A b r i l que comenzó el servi
cio hasta el 30 del actual . 

Que con mot ivo de las fiestas que 
en los días 28, 29 y 30 del actual ce
lebra osta población, se amplío en l a 
plaza Mayo r e l a lumbrado público. 

Que so pague a l Concejal D . Ben ig 
no de la Morena l a smna do 5 pese
tas por gastos de un viaje que hizo a 
Navalcarnero, en el mes de Mayo úl
t imo, para d i scut i r y aprobar l a cuen
ta de fondos carcelarios. 

Se autorizó a l S r . A l ca lde para que 
gest iore y contrate otra banda de mú
sica, puesto quo no puede ven i r l a del 
Hosp ic io , para las fiestas de este 
pueblo. 

Se aprobó l a cuonta de mater ia l de 
Secrotaría inver t ido durante e l tercer 
tr imestre, y que su importe de 92'50 
pesetas se pague dol capítulo corres
pondiente. 

Día 30. 

No so celebró por no haber asist-do 
número suficiento de Rros. Concejales. 

J u n t a mun ic ipa l . 

Ex t r ao rd ina r i a del 23 de Septiembre. 

Se acordó que o l medio para cubr i r 
ol encabezamiento de Consumos en el 
próximo año de 1918, Hca el do l a A d 
ministración del impuesto. 

V i i l a m a n t i l l a , 10 de Dic iembre de 
1917. 

E l Secretario, 
José María de ! a Morena. 

Aprobaoión.—El anter ior extracto 

fué aprobado por este Ayuntamiento 

en sesión ord inar ia del día 25 del ac

tual . Acordando so remita a l Sr . Go

bernador c i v i l de l a prov inc ia , para 

su inserción en ol B O L E T Í N O F I C I A L , en 

cumpl imiento de lo que dispone el 

art. 109 de l a l ey Mun i c ipa l , de que 

certifica* 

V i i l a m a n t i l l a , 26 de Dic i embre de 
1917. 

V . ° B.° 
E l A l oa lde , 

H i g i n i o Lozano . 
E l Secretario, 

José María de l a Morena . 

Ata 'nistncióa ds Csntr 'hc ionss 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Espectáculos públicos. 

CIRCULAR 

Los empresarios de Teatros, o sean 
l«»s que den funciones públicas de de
clamación, canto, espectáculos panto
mímicos, cinematográficos o de cua l 
quiera otra clase comprendidos en l a 
contribución indus t r i a l , deberán pre
sentar en estas oficinas, antes de ce
lebrar el espectáculo, una declaración 
oon arreglo a l modelo núm. 5, anexo 
a l reglamento de dicho tr ibuto. 

E n el expresado documento se hará 
constar l a clase dol espectáculo y nú
mero de funciones cuyo pago quiera 
antic iparse, así como l a fecha en que 
comienzan y conc luyen dichas funcio
nes, para que, evitando perjuicio!" a 
las empresas, puedan darse de baja,— 
previo e l correspondiente aviso de 
las m i smas—las que por cualquier 
causa hayan dejado de celebrarse den
tro de l lapso de t iempo declarado, 
s i rv iendo de abono en liquidacioneü 
sucesivas. 

Expresamente se hará constar tam
bién cuando se trate de secciones, las 
que son senci l las, dobles, especiales o 
continuas, no admitiéndose otras c la 
sificaciones como las de moda, cor ien-
tes o cualesquiera otros nombres que 
puedan dar lugar a duda. 

A l comenzar l a temporada, o sea 
con l a pr imer declaración de a l ta , se 
acompañará el aforo de l Teatro o lo
cal donde so celebren los espectácu
los, y no so necesitará r e m i t i r otro 
con las sucosivas declaraciones, pues
to quo éste servirá de base para to
das y únicamente on caso de que se 
variase, vendrán obligadas dichas em
presas a part ic ipar lo a esta A d m i n i s 
tración, por lo menos, ve int icuatro ho
ras antes. De otro modo so liquidarán 
siempre por e l aforo que prev iamente 
se haya presentado. 

También manifestarán en cada de
claración en pliego unido a l a m isma , 
ol precio do todas las local idades s in 
excepción a lguna, descontando el 20 
por 100 del precio de venta a l público, 
cuya cant idad líquida servirá de base 
para l a exacción del t r ibuto . 

Todas las declaraciones que no se 
ajusten taxat ivamente a lo dispuesto 
en esta c i rcu lar , serán rechazadas s in 
perjuieio de seguir contra las empre
sas e l procedimiento que corresponda. 

M a d r i d , 8 de J u l i o de 1918. 
VA Admin i s t r ado r de Contr ibuc iones . 

A n g e l María de Montes. 
(Núm. 65.) 
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